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ADMINISTRACION PROVINCIAL

EDICTO
D. VICENTE BE LEI.DO CAYOL JE

FE DE ADM INISTRACION DE 
TERCERA CLASE DEL CUERPO 
DE TELEGRAFOS E INSTRUCTOR 
DE EXPEDIENTES DEL CENTRO 
DE BARCELONA:

: Por el presente cito y emplazo al
oficial primero don José M. Rius Arru
la t con destino $n la Estación Centro 
de Barcelona, cuy o paradero se igno
ra, para que en el plazo de quince días 
a  'contar del siguiente a  la inserción 
de este Edicto en la GACETA DE L A  
REPUBLICA, y Diario Oficial de Co
municaciones, ;se presente on el Nego
ciado dél Personal de este Centro, sito 
en el primer piso de la casa de Co
rreos y Telégrafos de esta capital du
rante las horas hábiles de oficina para 
¡recoger y contestar 'el pliego de car- 
¡gos que se le formula en el expediente 
disciplinario que se instruye al citado 
funcionario por abandono de destino, 
tóvirtiéndol© que de no comparecer ? se 
Seguirá dicho excediente sin su aud’ien 
tola,- parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar,
' Banoellona, 29 de abril de 1938. —  
Vicente Bellido.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQ UISITO RIAS 

• (MARIA ¡SAE-Z (J 1O1SIE), de profesión 
¡marinero, se desconoce su paradero, 
procesado por abandono de destino, 
en la actualidad ausente, comparece
rá en el término de treinta días a 
(partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el iS-r. Juez Instructor 
tQoimandante de Infantería de Marina, 
D. Ricardo Pérez E acaraba jal, Juez 
Permanente dél Ministerio de Defen
sa Mac‘oral, 'residente en Barcelona., 
para responder a los cargos .que le 
resulten en causa que poir el expresado 
delito se le instruye, bajo apercibi- 
oniento que de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será decla
rado rebelde.

Barceliona, 2 5 de Abril de 193S.—  
V .c ¿B.°: E l Juez Instructor, Ricardo 

P,ins.
J. M.— .998.

. ¡RAMON BONER G IRAL, de  esta
do soltero, profesión comercio', de 
veintiséis; años de edad, domiciliado 
en la calle Portal, número 33 (O lo t), 
¡procesado por ©1 delito de deserción 
frente tal enemigo, comparecerá en el 
término de quince días a partir de la 
¡publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales., ante el señor 
Instructor Delegado de la Secreta.ría 
Relataría húmero 2, teniente de Tran.s- 
¡rnásiomes, D. José Diez Garre, seo, en el 
i^oniiclMo d-e esta Delegación, caillo del 
¡Doctor Canilla, número. 8, Tras To
rréis (S a rr ia ),

Barcelona, '21 de Abril, de 19 38.— - 
E l Teniente Instructor Delegado,

J. M.T-A9.9.

MELCiHOR ARBU SOLA, de estad o 
©©¡¡itero* iprafesiócu ramo del Agua,

veinte años de edad, domiciliado en 
la 'calle del .Doctor Roben, número. 2, 
bajos, íPalautordera (Barcelona), pro
cesado ¡por el delito de deserción fren
te al enemigo, comparecerá en el tér
mino de quince días a partir de la 
publioaeióüi .de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, ante el señor Ins
tructor Delieigado1 de lia Secretaría Re- 
llatoiria número 2 del Tribunal M ili
tar Permanente de ¡Cataluña en el 
Batallón ¡de Transmisiones, D. José 
(Diez Cairrascoi, ,y ien el domicilio de 
esta Delegación, eajlle del Doctor ga 
rulla, número 8, Tres Torres (Sarriá) .

B-arcelioaa, 21 de Abril de 1938.-—  
El Teniente Instructor ¡Delegado.

J. M.— 1000

¡JAíMiE1 OIRGA TORRENiSq de 
¡do soltero, profesión comestibles, de 
veinte años de edad, domiciliado en 
la  caíile Roselllón, número 112, ¡bajos, 
Barcelona, procesado por el delito .de 
deserción ¡frente ai enemigo, compa
recerá en e l plazo de (quince días a 
partir de la publicación de esta rer 
quisitoria ,an los periódicos oficiales, 
ante el señor Instructor (Delegado de 
la 'Secretaría Relataría número -2 del 
Tribunal Militar (Permanente de Ca
taluña en e l Batallón de Transmisio
nes, D. José Diez ¡Carrasco, y  en el 
domicilio de esta Delegación!, caille del 
Doctor Garulla, ¡número 8, Tres To
rres (¡Sarriá).

Barcelona, 21 de Abril, de 1938.—  
El Temiente Instructor ¡Delegado.

J. M.— 1001.

¡FELIPE  EELIPíE (B E R N A R D O ), 
h ijo  de Celedonio y  de Juana, natu
ra-i 'de. Ayua, ayuntamiento de Aiyua, 
provincia de (Albacete, de estado sol
tero, iprofeisiónjqrntalero, de veinti
dós años de edad, 'estatura un metro 
y ¡seiscientos veintiséis milímetros1, 
color sano, pelo: negroi, cejáis al pelo, 
ojos regulares, barba regular, señas 
particulares (ninguna, viste traje m ili
tar, procesado por deserción, compa
recerá en el término de ¡quince días1 
ante el señor Delegado Instructor 
número dos del limo. Sr. Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente del 
V II Cuerpo de Ejército, (D. Juan An
gel Gil Camero, residente en Castme
ra, bajo apercibimiento ¡que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

'Castuiera, diez ,y ocho de Abril de 
mil novecientos treinta (y ocho..— E l 
Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 1002.

' ¡SABIO RODRIGUEZ .(AMADOR.), 
hijo de Manuel y de Dalarea, natural 
de Fer.roi rolla, ayuntamiento de Fe- 
rroároüia, provincia, de • Granada, ele 
estado casado, profesaóm molinero, 'de 
veintiocho- años de edad, estatura un 
metro y  seiscientos ochenta milíme
tros, color sana, pelo castaña, cejáis 
al pelo, tojos pardos*, barba cerrada, 
séñas particulares ninguna., visite tra
je  militar, 'procesado por deserción, 
comparecerá en. el término, de quince 
días ante 'el .señor DeleigaidO’ Imstrac
tor (número 'do¡s desli limo. ¡Sr„ Auditor 
Secretarlo del Tribunal Permanente 
del V II Cuerpo de Eíjércitoi, D. Juan 

[©Angel G il Gamero:, ¡residente -en Gas-

tuera, bajo apercibimiento quíe, de no 
efectuarlo, será de-clarado rebelde.

Gastuera*, a diez y ocího de Abril d-e 
mil novecientos treinta ¡y ocho.— ¡El 
Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 1003.

V A L  FORT®, (PED RO ) hijo de 
Juan y  de Pascuala-, natural de Ye- 
cía, ayuntamiento de Yecla¡, provincia 
4e Murcia, de estado; ¡soltero-, de {pro
fesión agricultor., de veintiséis! años 
de edad', estatuirá un metro y seis
cientos veinte millimetrosi, color -cas
taño, pelo .castaño, cejas al¡ pelo, ojos 
pequeñois, ¡barba regular, .señas par
ticulares ninguna, viste tra je  militan 
procesado ¡por deserción', comparecerá 
en el término' de quince días ante el 
señor Delegado Instructor número dos 
del llano, ár. Secretario del Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de E jér
cito, D. Juan Angel Gil Gomero, re
sidente en ¡Castuiera, bajo aipercibi- 
miernto que, de ¡no efectuarlo, será de
clarado (rebelde.

iCasituera, a diez y  nueve de Abril 
de m il ¡novecientos ¡treinta ¡y ocho'.—  
El (Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 10 0¡4.

ALV AR E Z  ¡CASTROVERDiE (B AL- 
TASIAR), de veinte años de edad, .na
tural de Cadalso de los Vidrios, pro
vincia ido Madrid, hijo de Baturio y 
Gregaria, estado soltero, domiciliado 
en lia calle de la  Cava Baja, número 
6 (M adrid ), y  en Ha actualidad soli
dado del 117 Batallón!,, tercera ipom- 
pañía, de la 30 Brigada, comparece
rá ante este ¡Juzgado dentro del tér
mino de diez días, a fin de notificar
le el auto dictado contra el mismo, 
por el cu ¡al se ha decretado su .pro
cesamiento y  prisión provisional, bajo 
aper-cibimieíiici de que ,sd no- lo verifi
ca será declarado rebelde y le para
rá e¡ii perjuicio a que haya lugar en 
Derecho, ien la causa que se le ¡sigue 
señalada con el número 291, sobre 
deserción.

Dado en Miraflores de la- Sierra, a 
veinte de Abril de mil ¡novecientos' 
treinta y ocho.— V.° B.c: E'l Juez (ile
gible.

J. M.——1095.

iCiOMEíSANA LGPiEiZ (AMADEO'), ■ 
de 24 años de edad, el cual pertene
ció al, Regimiento de Transmisiones 
“El Parido” desde él 7 d© Noviembre 
de 1935, cuyas demás -circunstancias 
persoiniales ¡no- constan, y en la actua
lidad desempeñaba el cargo de cabo 
de Transmisiones de -'Campaña de l¡a 
29 Brigada, comparecerá ante oí Ioí- 
oail de .este Juzgado, el entro del, té r
mino! dq diez- días a, fin de notificarlo 
el auto de procammleaito dictado 
contra ©i¡ misimoi, y clecrcmr su pri
sión provisional, bajo aqme «omientO' 
de que si ¡no- lo verifica su a o calara- 
do rebelde y  le parará el .prnijiucioi a 
que haya lugar en derecho en la cau
sa ¡que se 1© sigue 'señalada con 'él 
número JS 2, sobre deserción,

D'ado en Miraflores d-e he 'Sierra, a 
veinte de Abril de .mil novecientos 
treinta y  oedio.— V,° B.c: .El Juez (lle- 
giíbiia

J. M.— 1006,



620 30 de  A b ril 1938 G aceta de la R epública.— N úm , j . 1 2 0

■ rm m u ro s  g a rc ía  x m an u e ll
•&© 28 aiñcxs da edad, ©I cual ingrasó 
¿n ©1 Ejército Popular .el día 81 a® 
Moifo de X& 3.7, movíliizado' de Ha iqutoi- 
fce del 32, ¡cuya® demás1 eirounstau- 
©la® pereoimles no eomstm, w en Ja 
Vialidad «dictado de is, Compañía de 
Jiaiismisianes de la 29 Brigada cam- 
parecerá ante este Juzgado ®
jé l término de diez días a fin de «na- 
tóftcarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo, y decretar su 
prisidn -provisional, bajo ^ apercibí” 
.miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y üie parara el POTra 
Juicio a (que baya migar ©n derecho 
én la causa que se le sigue señalada 
con el número S’64 sobre deserción,

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
veinte de Abril de mil novecientos 
treinta y cebo.— V.° B.°: ©1 Juez (ile-

J. M— lOiW»,
FERNANDEZ CANTELO  (JOSE 

MARIA), hijo de José. María ,y de 
Catalina, (natural de Abarán, 'provin
cia. de Murcia., avecindado en la calle 
Domingo G-ámez, de 34 años de edad, 
de profesión .oantero, ‘casado eom Ana 
Tornero' Gómez, en la actualidad Te- 
ailente de la Compañía de Depósito 
de la 29 Brigada, comparecerá ante 
este Juzgado, dentro del término de 
diez vdí&s, a ñu de iioUncarie e,l auut 
dictado contra e¡l misario, por el cual 
se le ha procesado y se ha decretado 
su prisión provisiona., bajo aperci- 
fcimierato de que s: no. lo verifica sera 
¿©clarado nébelde y le parará el per
juicio! a que haya lugar en derecho, 
■en, i’,a que se le sigue señalada can el 
saúmero 1.49:6, sobre -abandono de 
destino,

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
veinte da Abril de mil novecientos 
treinta, y ocho.-’—*V.° RA: E l Juez (Ile
gible.

X ’M.—<1010,

SALGADO PERRERO ' PIÑEXRO 
[(-MARCELINO1)., de 23 laiñoei de -edad, 
SiatuTai- de ¡Caldas de Reyes, provin
cia de Pontevedra, -el cual ingresó en 
el Ejército procedente del Regimien
to de Tranismisionieis! de (El -Pardo (Ma
drid). donde prestaba -sus servidos 
desde primero- de -Noviembre de 19-35, 
y en la actualidad -solidado -de la iCom- 
fcañía de TransinMoneis de la 29- Bri
gada, cuyas demás -circunstancias ¡per- 
ôm-alies no- constan, ,campar,ecerá ante 

este Juzgado-, dentro -del termino- de 
áim días, & -fin. de notificarle ei auto 
por -■&! cual se le ha pro-cesado, y se 
¡ha decretado su prisión provisiona!,, 
bajo apercibimiento de ¡ana si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
¡parrará el perjuicio a p e  haya lugar 
.en» derecho, en la causa (que se de si
gue señalada coa el número 866 so
bre detención.

Dado en Miraflores de ¡la Sierra, a 
yeiate de Abril de ¡mil novecientos 
íireinfcai y  ¡owlh'O.—VA B,«t ©i Juez (II©-

X M.~—100 A

FERNANDEZ EXPOSITO* (JOS®), 
d*e 24 años de edad, hijo- de José, 
natural de Barcelona, -cuya® demás 
ctoumit&nict&s p-ersoniaiie® no constan, 
-©1 qual ingresó' -en el Ejército- ¡Popu
lar procedente del Regimiento de 
Transimistoin-es de El Piando, donde 
prestaba -sus servicios desde el -día 6 
de Noviembre de X9B 5> y en la ac
tualidad cabo de la Coimpafila d© 
Tiransmi-sáDiies de la 29 Brigada* eom- 
¡parecerá ante -este Juzgado dentro- del 
térmisno de diez días1, a fin -de notifi
carle el auto de procesamiento dicta
do contra el ¡mismo y decretar su pri
sión provisional, ¡bajo- apercibimiento 
¡de que si no verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho en -la causa ¡que -se le sigue siena..» 
lada con ei número- 861, sobre d-esier» 
eió-n..

Dado en. íMir-aflores de -la (Sierra, a 
veinte de Abril de mil novecientos 
treinta y oioho.—-V.° R,G: Eli Juez file* 
giib¡lie,

J. M.— 1008.

BORRIELíLA GARCIA, -Pablo, hijo de 
Andrés y de Crispina, de 26 años de 
edad, naturail d(e Madrid, ¡con residen
cia en ia Colonia Ayudante de Inge
nieros, ¡Hotel número 59 (Madrid), de 
estado -soltero, de profesión delineante 
■topógrafo, y GALVARRIATO GAR
CIA, Julio, hijo ele Juan Antonio y de 
Ro'saMa, cié 25 años de edad, natural de 
Madrid, residiencia calle de Fuene&rrai 
149, ¡de estadio soltero, profesión estu
diante, 'Comparecerán ante este Juzga
do, sito en Mira¡fl¡ores día la Sierra, 
dentro dleíl término de diez días a fin 
de notificadle el auto de procesamien
to dictado contra los -mismos y decre
tar su prisión provisional; bajo aper
cibimiento di© que si no lo'verifican se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
en la cansa que se les sigue, señala
da con el njúm-ero 739, sobre deserción.

EDado en Miraflores de la Sierra a 
veinte de Abril de 1938.—(EÜ juez ins
tructor, (ilegible.)

J. M —1011

PEDRO MAStEGOSA, Juan,', hijo de 
Pedro y fd-e Dolores, natural de San 
Cilemente, provincia de Cuenca, ave
cindado en San Clemente, de 20 años 
de ©dad, de profesión albañil, estado 
soltero, y en la actualidad soldado del 
113 Batallón de la 29 Brigada, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante ¡este Juagado, sito en Mira
dores de la .Sierra a fin de no/tiifioairle 
el auto de procesamiento dictado con
tra el mismo, y decretar su prisión pro
visional, ¡bajo apercibimiento de que 
sd ¡no lo Verifica será de-clarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, en ,1a causa que se si
gue contra -el ¡mismo señalada con el 
¡número 441, sobre deserción.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
veinte de Abril de 1938.—El juez ins
tructor» (ilegible),

X M.—1012

MOLINA AVILA, (Jimn-Manuel), de

22 años de ¡edad, natural de ValensM* 
la, Ciudad Real), hijo dé Manuel y dC 
Teresa, altero, ¡domiciliad© en Vaflett* 
zuela, carpintero,

LOPEZ DONOSO, Francisco, de 2  ̂
años de'-edad, natural de Valenzu-e.1% 
(Ciudad Real) hijo de Vitorino y m  
■DoDorê  soltero, domiciliad© en Valen* 
miela, y

DONOSO RIOS, Jo-vito, aiatumi dq 
VaSiesxzuela, (Ciudad Real) de 24 años 
¡de edad* hijo de Agustín y de María 
(del Rosario, soltero; - en la ¡actualidad 
todós ellos solidados de la Primera 
Compañía del 120 Batallón de la 3ó 
Brigada, comparecerán ante el local 
de este Juzgado a fin de notificarle# 
<©1¡ auto de procesamiento dictado can-' 
ira los mismas por el cuaO. se ha de* 
cretado la prisión provisional de ellos, 
bajo apercibiimiento de que si no ¡lo ve- 
iriflcan serán ¡declarados! rebeldes y les 
parará eá perjuicio a que haya lugaí 
en derecho, en la causa que se les si
gue señalada con el número 1601, so< 
tora deserción.

Dad© coi Miraflores de la Sierra, a 
21 die Abril de 1938.—El Juez iustruc* 
flor, (-ilegible).

J. M.-—101.3
SANCHEZ ALVARES, Julián, hijo de 
de Paulino y da Fanstina, natural 'de. 
Santa Oiaiíla, ¡provincia de Toledo, ave* 
ciudad© en -Madrid, de profesión ©am* 
jpesino, de 18 años ¡d-e ©dad, estado sol* 
tero, y en la actualidad solidado del 
114 Batallón de la 29 Brigada, com* 
parecerá ante este Juzgado dentro 
del pl¡azo ¡de diez días, a. fin de noti
ficarle ©1 auto de procesamiento dicta* 
dio contra el -mismo, por el cual se ha 
decretado ®u prisión provisional, bajó; 
■apercibimiento de que, si no lo verifica! 
será dedlarado rebelde y le parará el 
perjuííicío a que haya (lugar en d erecho 
en la causa que sa le sigue señalad^ 
con ©1 número 49.5, sobre deserción.

Dado en Miraflores de 3¡a Sierra, a 
21 de Abril de 1938.-—El Juez ínstruc* 
ftoi\ (ilegible).

X M.-—1014

LOPEZ DESLJOADO, Juan, hijo dé 
Franciaco, najlural ¡de Madrid, de 22/ 
aiiois de ©díacb voluaitario ■en el antiguo 
Ejército, al que ingresó a los 16 añoŝ  
ingresando en este Ejército Populad 
en ios primeros días ded movimiento^ 
procedente óiúi Regimiento de Trans* 
misiones de Di Pardo; y en la actúa* 
a-idad teniente interino del Grupo dei 
Tran¡£im.!iSiones de Campaña de la . 29/ 
Biriigada, comiparecerá ante este Juz* 
■gado, dentro del término de diez día# 
a fin de notificarle el huto por el cual 
se ha decretado su procesamiento y 
prisión provisional, bajo apereibirmen* 
to de que sí no lo verifica ¡será decía* 
nado rebelde y le ¡parará el perjuicio ^ 
que haya lugar en derecho, en la c&uj 
m  que se le ¡sigue señalada con él a¡&4 
mero 685, sobre deserción»

Dado en Miraflores de lá Sierra, f  
.2\ de Abril de 1938.—-El Juez instruí 
tor, (ilegible). J.


